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RESOLUCIÓN SUBGERENCIAL N° 422 -2024-SGFCA-GSEGC-MSS 

Santiago de Surco, 07 de Agosto de 2024 

 

EL SUBGERENTE DE FISCALIZACION Y COACTIVA ADMINISTRATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO: 

 

VISTOS:  

El Informe Final de Instrucción N° 173-2024-IFI-SGFCA-GSEGC-MSS, de fecha 15 de enero del 2024, elaborado 
por el Órgano Instructor. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Papeleta de Infracción N° 4211-2023-PI, de fecha 07 de noviembre del 2023, el fiscalizador 
municipal de la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa inició procedimiento administrativo 
sancionador en contra del administrado HUATAY ZAPATA AURELIA EMPERATRIZ, identificado con DNI N° 
08254934; imputándole la comisión de la infracción C-024 “POR PROPORCIONAR Y SUMINISTRAR TODO TIPO 
DE ALIMENTACIÓN O DE CUALQUIER PRODUCTO ALIMENTARIO A LAS PALOMAS Y OTROS ANIMALES 
URBANOS, ASÍ COMO SU CRIANZA EN ZONAS PÚBLICAS DE LA JURISDICCIÓN”; por cuanto, conforme se 
señaló en el Constancia de Registro de Información N° 12843-2023-SGFCA-GSEGC-MSS, de fecha 04 de 
noviembre del 2023, al constituirse en AV. PASEO DE LA REPUBLICA C. 76, URB. LOS ROSALES– Santiago de 
Surco, constatando lo siguiente:  

“Que, a merito de CV N° 00625-2023, en la cual se constata persona (femenina), alimentando a los animales en 
via publica, constatando como deja el alimento en las bancas, por la cual se le exhorta a no realizar dicha actividad, 
haciendo caso omiso (…)”. 

Que, luego del examen de los hechos consignados en la Papeleta de Infracción N° 4211-2023-PI, el Órgano 
Instructor emite el Informe Final de Instrucción N°173-2024-IFI-SGFCA-GSEGC-MSS, en el cual se consideró que 
se ha acreditado la conducta infractora, por lo que corresponde imponer la sanción administrativa de multa contra 
HUATAY ZAPATA AURELIA EMPERATRIZ., conforme al porcentaje de la UIT vigente a la fecha de la comisión 
o detección de la infracción que se establece en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas; 

Que, el ejercicio de la potestad sancionadora requiere obligatoriamente de un procedimiento garantista legal o 
reglamentariamente establecido; ello implica que no cabe la aplicación de sanción alguna, aun cuando la misma 
corresponda a una infracción debidamente tipificada, si es que la misma no es resultado de un procedimiento 
establecido en la Ley, o si dicho procedimiento no cumple con las garantías constitucionales previstas para la 
imposición de una sanción, o si dichas pautas del procedimiento no son debidamente cumplidas; 

Que, en tal sentido, nuestro marco legal administrativo regulado en el TUO de la Ley N° 27444 – Ley de 
Procedimiento Administrativo General, señala en su artículo IV el Principio de Legalidad, cuyo tenor es el siguiente: 
“Es deber de las autoridades administrativas actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”; 

Que, en razón a ello, la autoridad administrativa al momento de emitir un acto administrativo debe sustentar su 
actuación en normas jurídicas respetando la Constitución y a la Ley e impidiendo que se pueda atribuir la comisión 
de una falta y su consecuente sanción si esta no está previamente determinada en la ley; 
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Que, así pues, este principio constituye un mecanismo de control a la administración pública al momento de emitir 
sus decisiones en el marco de un procedimiento administrativo y que tales respondan a criterios de racionalidad y 
no resulten arbitrarias para los administrados; 

Es así que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, regula en 
el numeral 9) del artículo 248 el principio de presunción de licitud la cual indica lo siguiente: “Las entidades deben 
presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten con evidencia en 
contrario”En ese sentido, la presunción de licitud por falta de pruebas es un principio jurídico del derecho 
administrativo sancionador que establece que, en ausencia de evidencia que demuestre lo contrario, se presume 
que el actuar del administrado es lícita y conforme a la ley.  

En este contexto, la carga de la prueba regulada en el artículo 173 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley 
de Procedimiento Administrativo General, indica que la misma se rige por el principio de impulso de oficio el cual 
indica que las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de 
los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias. Bajo la 
misma línea se colige que la carga de la prueba recae en quien alega la comisión de la conducta infractora, en este 
contexto, la administración pública, es debido a ello que, si dicha parte no presenta pruebas suficientes para 
respaldar su argumento, se presume que el actuar del administrado es válido y conforme a la normativa legal 
aplicable.  

En el presente contexto, debido a que no se cuenta con medio probatorio idóneo que acredite de forma indubitable 
la comisión de la infracción imputada, no se ha podido determinar la responsabilidad de los administrados, 
generando que la sanción administrativa derivada de la comisión de la conducta que vulnera las disposiciones 
municipales, se torne arbitraria, al no identificar correctamente a la persona y ante la falta de evidencia de material 
fotografico el cual permita determinar la comision de la infraccion de forma fehaciente, corresponde eximir de 
responsabilidad administrativa al administrado, correspondiendo dejar sin efecto la papeleta de infracción impuesta 

En consecuencia, en virtud del Principio de Debido Procedimiento, y de acuerdo a lo señalado en los acápites 
precedentes, corresponde dejar sin efecto la Papeleta de Infracción N°4211-2023-PI de fecha 07 de noviembre del 
2023; 

Por lo que, en ejercicio de la facultad conferida por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, aprobado mediante Ordenanza N.º 507/MSS y modificatorias; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Papeleta de Infracción N°4211-2023-PI, impuesta en contra de 
HUATAY ZAPATA AURELIA EMPERATRIZ; en consecuencia, ARCHIVAR el procedimiento administrativo 
sancionador; en base a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a parte administrada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

Señor (a) (es) : HUATAY ZAPATA AURELIA EMPERATRIZ 
Domicilio : JR. DOÑA DELMIRA N° 208 DPTO. 303 LOS ROSALES - SANTIAGO DE SURCO 
RARC/hala 
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